
CONVENIO DEL PROGRAMA BECAS LUCET  

  

  

Conste por el presente documento el Convenio del Programa Becas Lucet que se celebra entre la 

Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), en adelante “LA PUCP”, representada por la 

Coordinación del Programa Beca Becas Lucet, en adelante "LA COORDINACIÓN”, y el/la 

estudiante beneficiario/a de la Beca Lucet, en adelante “EL/LA BENEFICIARIO/A”. En función de 

ello, se establece la presente acta de compromiso, sujeta a los siguientes términos y condiciones.  

  

1. Antecedentes  

“LA PUCP” en cumplimiento de sus fines institucionales de procurar el acceso y la continuidad en 

la Universidad de estudiantes aptos para el quehacer universitario, independiente de su 

capacidad económica, ofrece el PROGRAMA BECAS LUCET.  

  

2. Objetivo  

El presente Convenio tiene como objetivo formalizar la participación de EL/LA BENEFICIARIO/A 

en el Programa Becas Lucet de la PUCP, así como establecer los términos y condiciones 

relacionados con el uso de los datos e imágenes de EL/LA BENEFICIARIO/A para las 

comunicaciones y publicaciones de la Coordinación de Becas Lucet.  

Se suscribe el presente Convenio con el objetivo de formalizar la participación en el Programa 

Becas Lucet y determinar los compromisos que de su aceptación se derivan.  

  

3. Compromiso de la Coordinación del Programa Becas Lucet  

Los compromisos que asume la Coordinación del Programa Becas Lucet para con EL/LA 

BENEFICIARIO/A son los que señalan a continuación:  

a. Establecer los Lineamientos del Programa Becas Lucet  

b. Organizar talleres de desarrollo personal y académico  

c. Programar actividades culturales, talleres, seminarios, reuniones para el desarrollo 

e integración de la comunidad de becarios Lucet  

d. Mantener comunicación constante con los/las beneficiarios  

e. Realizar el seguimiento del correcto cumplimiento de los Lineamiento del Programa 

Becas Lucet  

  

4. Compromisos de EL/LA BENEFICIARIO/A  

Por su parte, EL/LA BENEFICIARIO/A se compromete a:  

a. Cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en los Lineamientos de las Becas 

Lucet para la obtención y mantenimiento de la Beca Lucet.  

b. Participar activamente en la mayoría de las actividades y programas organizados por 

la Coordinación de Becas Lucet, tales como talleres, seminarios y reuniones, entre 

otros eventos que contribuyan a su desarrollo personal y académico, y la integración 

de los/las beneficiarios.  

c. Mantener una conducta ética y respetuosa hacia la comunidad universitaria y el 

entorno.  
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d. Autorizar el uso de sus datos personales e imágenes para las comunicaciones y 

publicaciones de la Coordinación de Becas Lucet, de acuerdo con lo estipulado en la 

cláusula 5 de la presente acta.  

  

5. Uso de datos e imágenes  

EL/LA BENEFICIARIO/A de la Beca Lucet autoriza a la Coordinación del Programa Becas Lucet a 

utilizar sus datos personales e imágenes, incluyendo fotografías y videos, con el propósito y único 

fin de promover las actividades y logros del Programa Becas Lucet. Esta autorización comprende 

la difusión de dichos materiales en los medios de comunicación internos y externos de LA PUCP 

tales como páginas web, redes sociales, boletines y folletos, entre otros medios de 

comunicación. Asimismo, EL/LA BENEFICIARIO/A reconoce que la Coordinación del Programa 

Becas Lucet velará por la confidencialidad y protección de sus datos personales de acuerdo con 

la normativa vigente.  

  

6. Vigencia y terminación del presente Convenio  

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración 

correspondiente al período de duración de la Beca Lucet otorgada al Estudiante. LA PUCP se 

reserva el derecho de dar por terminado este Convenio en caso de incumplimiento de los 

compromisos establecidos para EL/LA BENEFICIARIO/A, previa comunicación escrita.  

  

  

En señal de conformidad, las partes firman la presente acta en los 2 de marzo de 2026.  

  

  

  
Firma del Estudiante  

Nombre del Estudiante:   

 

Kattia Lorena Miranda Murillo

 

  

  

  

   Firma de la Coordinación  

Nombre de la Coordinadora:  

 

Coordinación del Programa Becas 

Lucet  

 

  

DNI:61463052     

Código del Estudiante PUCP: 20260728     

  
  
  

  
* Firma   del   padre/madre/apoderado  

Nombre del padre/madre/apoderado:   



Cristina Paola Murillo Santiago  

 

*Solo en el caso de que el Estudiante sea menor de edad.  
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DNI: 40073611 
    

Juanita LedZepelling
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